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S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la. R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Se rm a .  Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

E X P O S IC IO N E S  A S. M. L A  R E IN A  G O B E R N A D O R A .

Con motivo de los faustos acontecimientos que han tenido 
lugar  últimamente en las provincias del Norte , ha felicitado 
á S. M. una comisión en nombre de la audiencia de la Coruña, 
compuesta de los Sres. D. José Aivarez Pestaña , D. Joaquin 
Eugenio de Castro y  D. Francisco Agustín Silvela .

Las audiencias de Búrgos y  Pamplona lo han efectuado por 
medio de representaciones, y  en  los propios términos los juzga
dos de Alcalá la Rea! , Alcázar de S. J u a n ,  A lcaráz , Almería, 
Astorga , Astudil lo , G aad ía ,  La-Pa lm a , Lucena ,  Orihuela, 
Osuna y  Valderrohres.

Los comisarios generales de los párrocos del obispado de 
Salamanca con igua l  motivo han d ir ig ido la siguiente expo
sición :

Señora: Los inopinados cuanto prósperos sucesos de la guer
ra civil en las provincias del Norte , impelen á los comisarios 
generales de los párrocos del obispado de Salamanca á dar á 
Y . M. á nombre de la corporación que representan un irrecu
sable testimonio de su amor y  adhesión felicitándola por tan 
faustos acontecimientos.

Ministros de un Dios de paz no podrán ver sin grata emo
ción el término de uoa guerra reprobada por las máximas de 
la d iv ina religión de Jesucristo; y  si el convenio de Yergara 
no la ha concluido , presenta por lo menos la aurora brillante 
que reflejando en nuestro horizonte político aquel celeste don, 
ofrece un porvenir dichoso á esta generosa y  magnánima 
nación.

Loor eterno, Señora, á V. M . ,  á vuestro ilustrado Gobier
no y  al ilustre caudillo duque de la Y ic to r ia ; loor eterno y  eter
na gratitud por los incesantes desvelos, la sabia política y  los 
bien combinados medios empleados para terminar de un modo 
tan conforme á la caridad crist iana uoa contienda , que pro
metiendo solo horfaodad y  destrucción , ha devuelto á multitud 
de familias la tranquilidad y  el sosiego; á la España miles de 
brazos para reparar los males que por largo tiempo sufrieran 
la ag r icu ltu ra ,  las artes y  el comercio, y  dado á la Europa un 
ejemplo inimitable de cordura y  una prueba de lo digno que es 
el pueblo español de ocupar el lugar á que le llaman sus emi
nentes virtudes.

Los párrocos del obispado de Salamanca se prometen, Se
ñ o ra ,  que la div ina Providencia continuará dispensando sus 
beneficios á esta desgraciada nación , y  que el pendón de liber
tad é Isabel n  ondeando victorioso en las provincias que aun 
sufren el azote de tan impía gu e r ra ,  será la enseña de recon
ciliación entre los hijos de una misma patria. En todo caáo, 
Señora, estas son las súplicas que dirigimos al Dios de los ejér
citos , y  ¡ojalá qUe por él oídas llegue un dia en que h s  ben
diciones de los pueblos llenen de grato placer el corazón de 
Y . M. viendo en ellas afianzado el trono de nuestra inocente y  
legítima B.eioa Doña Isabel ti y  las libertades nacionales con
signadas eu la Constitución de 1857!

Recibid, Señora , con la bondad que á Y . M. caracteriza, 
esta ligera muestra de lealtad y  gratitud que á V. M. ofrecen 
estos vuestros párrocos, que sin cesar ruegan á Dios conserve 
la vida á nuestras amadas Reinas para el bien y  felicidad de la 
España.

Salamanca y Octubre 50 de 1859.nSeñora .^A L. R. P. de 
V . M . - J  uan Saochez.=Serafin Borrego.

Señora: el ayuntamiento constitucional de Pozoblanco que j 
lamentaba aun la desastrosa pérdida de muchos de los leales hb* ; 
hitantes de esta v i l l a ,  dolorosamente sacrificados en la presen- ( 
t c f ju ch a ,  ha recibido un espíritu vivificador, un consuelo inef* - j 
ble que ie hace olvidar todas sus desgracias. La transacción cele
brada en Yergara por los caudillos de dos ejércitos hermanos y' r i
vales: la fuga del Pretendiente á un reino inmediato; y  sobre 
ftodí*, eí en Cusías'^ado asentimiento que toda la nació» , todas 
Itas clases, todos los hombres han prestado á ese principio fe
cundo y  consolador de paz , orden y  justicia , ha hecho ena
j e n a r  de júbilo a este vec indar io , le ha llenado de esperanzas 
lisonjeras haciéndole olvidar basta sus pasadas c u i t a s : él se en
trega , Señora ,  anticipadamente á un venturoso porvenir. Paz, 
orden y  justicia desea esta población: paz, orden y justicia an 
helan las l imítrofes: paz , orden y ju s t ic ia ,  España entera... Y 
la obtendrá, porque es un don del cielo, y 1a div ina Provideo- j 
cia no niega de hoy mas sus dones á la padecida nación ; y la 
obtendrá, porque V. M. desde su advenimiento al trono la ha 
procurado coa todas sus fuerzas y  á costa de duro3 sacrificios, y  ¡

la obtendrá porque el pueblo ha padecido tribulaciones, y  se 
ha amaestrado eu la desgracia.

Paz desea y  paz tendrá bajo el epacible mando de Y . M.. 
Esta fiel y  leal población felicita á Y . M. coa U efusión ina» 
tierna de su corazón por unos seo » tejimientos que engendran 
esperanzas tari altamente lisonjera* , y  queda rogando al Om
nipotente conserve la importante vida de Y. M. y  la de su au» 
gusta Madre la Gobernadora del reino para prosperidad de la 
nación.

Pozoblsnco 16 de Octubre de l859.=nSeñora.irA L. R. P. 
de Y . M .—Diego Rubio.rrClemente Fgrn&ndez.rrBartolomé de 
G ruña Mena.rrJosc Delgado.—El cura párroco , M iguel Sán
chez Cárdenas.— Andrés Rubio Moreno.zzPedro de C astro .nLu- 
cas Fernandez.—Juan Cabrera.—Andrea Peralbo.—M iguel M o
reno.—Manuel Gallardo, vice-secretario.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

T  DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El comandante general de C iudad-Rea l y  Toledo dice con 
fecha 10 del actual que se han presentado á indulto en dife
rentes puntos desde el dia 4 59 facciosos , y  muerto en e l  cam
po 20.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ón d r e s  1.° d e  N o v i em b r e .

Nuestra situación pecuniaria se ha mejorado mucho: se 
hallan fácilmente capitales pera todas la» operaciones comercia- 1 
les que presentan a lguna ventaja , y  el precio del Ínteres es mas 
moderado que lo ha sido de tres mes$s á esta parte. L# mas ó 
menos larga continuación de esta mejora depende es teramen tn  
de las operaciones del banco de Inglaterra , que ejerce e»  este 
momento una grande influencia en nuestra plaza por la gran 
masa de tráficos que tiene sobre a í , y  que suelen tener mal 
éxito , lo que le ha obligado á retirar en gran cantidad los bi
lletes en circulación. La opinión general es que la crisis no d u 
rará mas de un mes ó dos. (Sun )

Ei Globe9 refiriéndose al B om ba y -T im e s , dice haberse ofre
cido el Gobierno de la América dsl Nortea! honorable Mour>ts~ ! 
tuart Elphinstooe: el Globo  ai parecer desea que dicho perso- | 
uaje acepte este puesto. J

Los periódicos ingleses contienen varios pormenores acerca 9 
de ¡a interrupción del comercio con la China. El gobernador ge- j 
neral de las Indias ha autorizado al almirante 6Ír Tomas M a i t -  
land para que se haga á la vela á la China y  adopte las medi
das que crea convenientes: entre tanto Sir Elliot ha destinado 
el cavío de la compañía de las Indias el C a m b r id g e , al mando 
del capitán D ouglas , para que proteja las personas y bienes de 
los ingleses. Los americanos, aprovechándose de este estado de 
cosas, monopolizan el comercio del te para conducirlo á Ingla
terra , y  mas principalmente á las posesiones británicas de las 
lud ias. £ a  cuanto á los chinos, aficionados al opio, no se privan 
de é l ,  no obstante la severidad de los edictos imperiales: cuan
do se destruyó el opio cogido á los ingleses, asistieron á esta 
operación ei comisario im per ia l ,  el almirante del puerto y los 
principales mandarines de la provincia , con el objeto de impo
ner á los mas tenaces; sin embargo, si hubiera de darse crédito 
al Cantón R e g i s t e r  , en Vez de arrojar el opio á un horno de 
c a l ,  el comisario L io  ha sustrsido una gran parte.

El residente ingles en Sattara (Ind ias)  ha puesto preso al 
rajah ÍIindu~Pied-Padiham-Sirkar (Emperador de las Indias), 
y lo ha hecho trasladar, é INimbgaoa, de donde partirá para 
Beaarés. Este r a j a h ,  que llevaba 22 años de re inado , ha 
sido depuesto, según dicen los periódicos ingleses de las Indias, 
porque ia compañía ha adquirido ia certidumbre de que cons
piraba contra su poder. Le ha reemplazado su hermano Appa 
S ah ib ,  á quien la compañía ha señalado el territorio que debe 
gobernar , conforme al tratado de 25 de Setiembre de 1819.

Una carta de Alejandría del 12 anuncia que M r. W aghorn  
ha d ir igido al Coogreso de Vicna un escrito sobre los asuntos 
de O rien te , y que él mismo piensa en trasladarse á dicha c iu 
dad. El corresponsal del A d v e r t i s e r  asegura que W a g h o rn  no 
está autorizado con el carácter oficial para este asunto.

El Príncipe Luis Napoleón ha tomado en arrendamiento el 
vasto palacio del conde úe R ip on , situado en los jardines de 
Caríton , cuyas vistas dominan á los ds la Reina viuda en 
Marlbouroug-House. El Prínc ipe , que dice el S tan da rd  tiene 
designio de domiciliarse en nuestro pais, ha dejado el palacio de 
lord Cardigan.

FRAN CIA .

Par ts  4 d e  N ov i em bre .

No hubo bolsa el dia anterior por ser domingo.

A la vista tenemos la contestación votada por los Estados 
generales de Holanda al discurso del R.ey Guillermo. Es un do
cumento de todo punto insignificante, y  que por esta razón 
nos abstenemos de reproducir.

Se habia hablado de la intención que tenia la mayoría de 
los Estados de insertar un párrafo cuyo objeto era reclamar pro
fundas y completas modificaciones en la Constitución, y cen
surar el sistema rentístico propuesto en el discurso regio. Pa
rees que se ha desistido de toda oposición, porque ni un solo 
ápice se ha intercalado en la contestación. Nunca respuesta fue 
mas benigna ; nunca se ha escrito discurso menos significativo.

(La F r e s  se .)

La M o d a , periódico legitimista , an u n c ia ,  refiriéndose á 
la correspondencia de Rourgc*, que el prefecto del Gher ha in 
timado él miércoles último á Ramírez de la Piscina la orden de 
salir de aquella ciudad en el término de 43 horas, (/*/.)

Se lee en el Diario o f i c ia l  de h o y :
Un periódico de la mañana ha preguntado si la Francia no 

tendría derecho para hacer admitir  sus mercancías en Hait i bajo 
condiciones tan favorables como las de Inglaterra.

La respuesta es muy fác i l :  la Francia tiene en efecto este 
derecho , y lo ejerce en toda su plenitud.

El hecho citado por aquel periódico y  que ha motivado la 
pregunta está pues en oposición fo rm al, sea con la habitual 
conducta de la aduana de Hait i , sea con ia letra de sus tarifas.

En fin dicho periódico , mal informado sobre este particu
l a r ,  se ha equivocado igualmente sobre la unidad monetaria 
que sirve de base a las percepciones de Hait i , donde los dere
chos están calculado*, no en p ias tras , sino en pesos duros, cu 
yo  valor es muy inferior al de aquellas. (M onito r . )

Escriben de Tolon con fecha 29 de Octubre:
El barco de vapor el Neloz  va á darse á la vela para Cons- 

tantinopla, lo que se verificará tan luego como reciba los plie
gos que se dirigen á nuestro embajador cerca de la Puerta , y  
pora los contraalmirantes Lalaode y de La Sasse. Dicho buque 
debe también conducirá  Mr. de Sercey , Ministro del Rey de 
los franceses cerca del Shah de Persia , que hace dos dias se ha 
lla en e«ta ciudad.

La corbeta de guerra la Sabina  no ha salido todavía de la 
rada. Dicho buque está á la disposición del enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario de Méjico el barón *Alley de. 
Cyprey , que auu no ha llegado á esta. (Debats.)

Los periódicos de Marsella del 26 dicen lo siguiente:
La intendencia sanitaria ha mandado disponer en el laza

reto la estancia de S. A. R. el duque de Orleans con todo el 
esmero y la elegancia que permite el local. El cuarto d e L p r ín -  
cipc está adornado con gusto; los intendentes han tenido la de
licada atención de adornarle con los retratos del R e y ,  de la Rei
na y  de la duquesa de Orleans. En el salón de recibo de S. A . 
han colocado cuadros representando la toma de Amberes, [de 
Coustautioa , del ataque de San Juan  de Ulúa y del de Y e ra -  
cruz Las habitaciones destinadas i  las personas de la comitiva 
del Príncipe se han amueblado también con gusto , y  están en 
disposición de recibir á sus huéspedes. A yer  se decía que el na
vio que conduce al Príncipe habia entrado en la rada ;  mas á 
esta hora , las siete de la noche , el vigía no ha hecho señal a l
g a  w a. Sin embargo es probable que la llegada de S. A . R . se ve
rifique de un instante á otro. (F r es s e . )

El Padre C ir i lo ,  arzobispo de C uba , se halla en la actua l i
dad en Tours. El domingo anterior asistió al arzobispo de dicha 
ciudad en la misa mayor que celebró. (Id.)

Está y a  resuelto el reconocimiento de la Nueva Zelanda. 
Esta medida , seguu se d ice ,  ha sido adoptada en el último 
consejo.

Pero una dificultad se presenta todav ía , y  es la de no s t -  
ber cerca de quién acreditar el cónsul que debe enviarse á ao je! 
punto. ¿Será  cerca del barón Thierry  , Rey bajo el nombre de 
Cárlos i ,  ó cerca de la confederación de los gefes á cuya caha
za e3tá el famoso Pooaaré? L a  indecisión acerca de este particu*



Ur es grande, y puede ocasionar an retardo muy perjudicial á 
los intereses de la Francia.

Confesamos que no comprendemos esta perplejidad del mi
nisterio. Debe saber en efecto que hace muchos años que un 
agente político ingles cerca de la confederación de los gefes se 
halla establecido en la Babia de las Islas, y ha enarbolado el 
pabellón británico en un terreno inmediato á su habitación. 
¿Por qué pues la Francia no ha de hacer hoy lo que ha hecho 
la Inglaterra?

La cuestión reducida á estos términos nos parece bien sencilla. (id.)
Hace algún tiempo que se habla de una conspiración mi

litar que debia estallar en el ejército ruso, y que de sus resul
tas el general Geismar y algunos centenares de oficíales debían 
haber sido severamente castigados. Hoy tres periódicos alema
nes están acordes en rectificar esta noticia, lo que indica que 
la rectificación procede de un común origen. El Mercurio de 
Suevia se explica en estos términos:

Los periódicos de Paris, y con referencia á estos, los ale
manes, han extendido la noticia de que un distinguido general 
ruso y general en gefe ha sido separado del mando de un mo
do deshonroso no obstante sus grandes servicios, y que á al
gunos centenares de oficiales de su ejército se les ha sujetado á 
un consejo de guerra, de los cuales unos han sufrido la pena 
de muerte, y á otros se les ha condenado á penas infamantes. 
Parece que en esta narración nada hay de verídico, y el hecho 
cierto es el siguiente: el general Geistnar, residente en la ac
tualidad en Alemania , ha obtenido probablemente á petición 
suya una próroga de la licencia que estaba disfrutando para 
restablecer su salud. Habiéndose prolongado la ausencia del ge
neral mas de lo que permitía el Ínteres dél servicio, se ha en
cargado de sus funciones otro geoeral. Es cierto que muchos 
oficiales del ejército del general Geismar se han visto precisa
dos á dar cuenta de su conducta , mas ha sido por un motivo 
que ninguna relación tiene con el que se ha indicado por los 
periódicos, y la prueba es que á todos se les ha puesto en li
bertad luego que han justificado su inocencia. (Id.)

El Diario di Roma del 19 anuncia la llegada de la duque
sa de Berry á Roma, procedente de Nápoles. (Id.)

Entre los jóvenes últimamente admitidos en la escuela mi
litar de Saint-Cyr, se cuenta á Mr. Paulo Emilio Courrier, 
hijo de Paulo Luis Courrier. (Id.)

MADRID 1 1  DE NOVIEMBRE.

RESPUESTA A UN ARTICULO DE LA REVISTA DE MADRID DE OC
TUBRE DE 1839.
En los números del Tiempo del 10, 13 y 19 de Agos

to de este año insertamos tres artículos sobre la versifica
ción castellana. En el primero de ellos distinguimos dos 
clases de versos endecasílabos, el endecasílabo propio y el 
sáfico, dando el primer nombre al que tiene acentuada la 
sexta sílaba, y el segundo al que tiene acentuada la cuar
ta y la octava. La Revista de M adrid  del mes de Octubre 
en un artícalo sobre el verso endecasílabo castellano, lla
ma i  nuestra distinción descabellada, incongruente y  ab
surda. La censura no puede ser mas agria: falta saber si 
es justa.

Nosotros no tratamos entonces de demostrar nuestra 
distinción: la propusimos como un postulado, digámoslo 
asi, necesario para explicar la diferencia de movimiento 
armónico que admite nuestro verso endecasílabo; pero es
ta misma necesidad es una demostración. Impórtanos muy 
poco que haya cincuenta años ó un siglo que se conoció 
la distinción que establecimos; pero la fecha que se asig
na en la Revista es favorable á nuestra causa; pues solo 
de cincuenta años á esta parte se han estudiado entre no
sotros las humanidades con alguna filosofía.

La cuestión se reduce á lo siguiente: estos dos versos 
endecasílabos

El dulce lam entar de dos pastores 
Huésped eterno del A b ril  florido

¿tienen igual armonía ó no? Los acentos esenciales, esto 
es, los que caracterizan las censuras, y por consiguiente 
los quebrados de estos versos, ¿están colocados igualmente 
ó no? Basta con el oido y con la vista para responder.

Preguntarnos mas: ¿hay otra combinación posible de 
aceuios esenciales en el endecasílabo? No. Los acentos en 
las tres primeras sílabas ni forman cesura ni quebrado. 
La combinación de la cuarta y séptima acéntuadas, no se 
admite ya en nuestra poesía. La de la cuarta y sexta acen
tuadas sin estarlo la octava, forman un endecasílabo ma
lo , como este, citado en el artículo á que respondemos:

Gala del Mayo, rosa purpurina.
Es malo, porque engaña al oido, acostumbrado á un acen
to en la octava, después de otro en la cuarta; porque el 
acento, que cae en la sexta, obliga á hacer la cesura en 
la séptima, cuando el sentido y el acento en la cuarta han 
hecho ya otra. El acento mas natural del endecasílabo es 
el de la sexta, que divide el verso con la posible igual
dad. Cuando existe, es el dominante: si forma esdrújulo, 
estará mas lejana su cesura de la quinta, y será el verso 
mejor.

Dióles Mengibar ínclita corona.
Luego si no hay mas que estas dos diferencias en el 

endecasílabo, menester es que distinga dos especies de 
versos endecasílabos el que escriba sobre la versificación 
castellana: uno acentuado en la sexta: otro en la cuarta 
y en la octava. Parécenos que hasta aqui hemos observa
do las condiciones lógicas de una buena división.

En cuanto á los nombres que les hemos impuesto esa

es cuestión meramente de pa labras , como nos parece que 
lo es toda la impugnación que se nos hace en la Revista. 
Sin embargo, daremos razón de la nomenclatura que he
mos adoptado.

Los primeros versos que hemos hallado en nuestros 
poetas con el nombre de sáfíeosy siendo endecasílabos, son 
los célebres y bien conocidos ele D. Esteban Manuel de 
Villegas: pues los que con el título de sáfeos adónicos 
puso Lope de Vega al fin del primer acto de la Dorotea, 
son de doce sílabas, sin que se alcance el motivo de aque
lla singular denominación.

Ahora bien, estudiando el artificio de los versos de 
Villegas, hemos observado que su ley constante es tener 
acentuadas la cuarta y la octava. El articulo de la Revista 
que exige la acentuación de la prim er sílaba para que un 
verso castellano sea propiamente sáfico, dice que á Vi
llegas se le fu e  el sanio al cielo , cuando escribió

Vital aliento de la madre Venus.
Pero la verdad es que Villegas no tuvo por necesaria la 
acentuación de la prim era: pues en aquella composición 
hay muchos versos donde lálta, y no es solo el que se ci
ta en la Revista. Ninguno de estos

Si de mis ansias el ardor supiste 
Asi los dioses con amor paterno 
Asi los cielos con amor benigno 
Jamas el peso de la nube parda 
Entre tus plumas de color nevado 
Y entre tus uñas de granates llevas

ni de otros 16 que no citamos por evitar prolijidad, en 
dos composiciones no muy largas, tienen acento en la pri
mera. Villegas pues no lo creyó necesario. Mas nunca 
falta en la cuarta ni en la octava.

Estos versos de Villegas se han llamado siempre s á f 
eos por todos los humanistas españoles. No creimos pues 
cometer un yerro llamando sáfico al endecasílabo de cuar
ta y octava acentuadas. Ni nosotros, ni los que antes de 
nosotros han usado de esta denominación , ni el mismo 
Villegas, que según parece la introdujo, han querido 
dar á esta palabra otro valor que el de la semejanza que 
tiene el verso asi acentuado con el sonido del metro latino 
del mismo nom bre, pronunciado á la española. Usamos 
pues de esta voz en el sentido que siempre se ha usado 
entre los que hablan y escriben de estas materias.

Al endecasílabo acentuado en la sexta, le llamamos 
endecasílabo propio , porque tratándose de una versifica
ción que consiste en el núm ero de sílabas y en la coloca
ción de los acentos, es el que lo tiene en el sitio mas na
tu ra l, que es en medio del verso. Asi es que el quebrado 
mas propio del endecasílabo es el eptasílabo formado por 
el acento en la sexta. El verso sáfico, aunque endecasíla
bo tam bién, n i tiene la misma armonía , ni los mismos es
pacios musicales, ni el hemistiquio natural del otro.

Esto hemos dicho en defensa de nuestra nomenclatu
ra; pero lo repetimos: esa es cuestión muy subalterna, y 
de ninguna ó poca importancia. Llámeseles como se quie
ra , con tai que se reconozca la diferencia esencial que hay 
entre ambas especies de verso.

En el artículo de la Revista se extraña que confesan
do nosotros que el endecasílabo tuvo su origen en el sáfico 
griego, no reconozcamos como sáficos todos los endecasí
labos italianos, franceses y españoles.

Pero la culpa no es nuestra, sino del uso común que 
solo llama sáficos á los construidos de cierto modo, y á los 
demas los llama simplemente endecasílabos. Ademas, los 
primeros poetas italianos tomaron de los latinos el 
número de sílabas; mas no tomaron su cantidad, ele
mento prosódico que perdieron ai formarse las lenguas 
modernas. Es natural que en los primeros endecasílabos 
procurarían imitar el sonido de los latinos; pero en breve 
conocieron que en variando la colocación de los acentos, 
salían nuevos ritmos dependientes de ella, y no despre
ciables para la armonía. Todavía conservan los italianos la 
combinación de la cuarta y séptima acentuadas que noso
tros hemos abandonado.

Distinguimos pues los endecasílabos, no tomando por 
base su origen , sino el estado actual de nuestra versifica
ción. No nos era posible seguirlo en las vicisitudes que su
frió al formarse la lengua y poesía italiana: pero podíamos 
reconocer la diferencia del movimiento en este m etro, se
gún la diferente colocación de los acentos; y esa fue la que 
nos dedicamos á exam inar; porque esta era la única in
vestigación útil é importante que cabía en la materia.

En el artículo de la Revista se explica una nueva dis
tinción del endecasílabo, al cual en virtud de su origen 
llama sáfico: fundada no en la diversa arm onía, que re
sulta de la varia colocación del acento, sino en la cons
trucción primitiva del sáfico griego y latino. Examinemos 
pues esta división.

La distinción que en dicho artículo se señala á los ver
sos endecasílabos ó sáficos (pues todo es uno en aquel sis
tema fundado en el origen de nuestro verso heroico) es la 
siguiente:

Sáficos verdaderos ó propios.
Sáficos impropios.

Llama sáficos verdaderos ó propios á los que empiecen 
por un adónico español, esto es, que tengan acentuada la 
primera y la cuarta con el hemistiquio en la quinta.

Sáficos impropios son todos los demás endecasílabos.
Ejemplos de sáficos verdaderos:

Huésped eterno del Abril florido
con la 8.a acentuada.

Dioles M engibar ínclita corona 
con la 6.a acentuada.

Ejemplos de sáficos impropios
Vital aliento de la madre Venus 

con la cuarta y la octava acentuada.
El dulce lamentar de dos pastores 

con la 6.a sola acentuada.
Dos son los inconvenientes de esta división: 1.° con

fundir en una sola clase versos de muy diferente armonía, 
como son los dos últimos que hemos citado, cuyos hemis
tiquios son muy diversos. En la clase de sáficos propios su
cede lo mismo: ¿quién no conoce la diferencia del movi
miento en estos dos versos,

Gala del M ayo , rosa purpurina , 
cuando el orgullo de Dupont rindieron.

¿Quién no siente el diverso efecto de la sexta y de la 
octava acentuada?

2.° La necesidad de que el sáfico verdadero comience 
por un adónico español: necesidad, que según hemos pro
bado, no conoció Villegas, el primero que según nuestras 
noticias dió el nombre de sáfico á cierta clase de versos 
endecasílabos. En sus sáficos se ven constantemente acen
tuadas la cuarta y la octava, pero no la prim era: asi no 
siguió la ley de comenzar por un adónico.

Y en nuestro entender hizo muy bien. Ni los griegos 
ni los latinos comenzaron sus sáficos por un adónico: solo 
emplearon este metro en el cuarto verso de la estrofa sá- 
fica. ¿Por qué pues se han de someter á esta ley los sáficos 
españoles para merecer el título de genuinos?

Se dirá que nosotros leemos el principio de un sáfico 
latino como un adónico español, por cuanto la primer sí
laba de aquel metro es la rg a , por ser la primera de un 
troqueo; y nosotros confesaremos que esto es cierto: mas 
lo mismo nos sonaría el verso sáfico, aunque la primera 
fuera breve, porque las primeras sílabas del endecasílabo 
español no influyen en su armonía , por cuanto las cesuras 
no se forman allí. Lo mismo suena para nosotros

Dextera sacras jaculatus arces
que

Grávida sacras jaculatus arces.
Pues, ¿por qué , se nos objetará, exigimos que el cuar

to verso de la estrofa sáfica sea adónico español? Porque 
en las latinas era adónico la tino : porque es verso mas cor
to , y el acento de la prim er sílaba influye en su armonía: 
porque acomoda, habiendo- de estar acentuada la cuarta, 
penúltima del adónico, alejar lo mas posible el otro acen
to; y en fin, porque asi lo hizo Villegas, que fue el que 
prim ero acostumbró los oidos españoles á esta clase de es- 
tanzas.

No hay pues contradicción ninguna en la distinción 
que hicimos del adónico y el pentasílabo: porque en nues
tro sentir, basta el pentasílabo para formar el sáfico , con 
tal que también esté acentuada la octava, aunque exigimos 
el adónico para concluir la estrofa. Villegas imitando á los 
antiguos no exigió el adónico para comenzar el sáfico: 
¿por qué lo hemos de exigir nosotros, mucho mas cuando 
el acento es insignificante en la prim er sílaba de nuestro 
verso heroico?

La diferencia pues que hay entre los dos sistemas de 
distinguir los versos endecasílabos , explicados en el ar
tículo de la R evista ,. y el nuestro, consiste en que el pri
mero se funda en semejanzas accidentales del sálico espa
ñol con el latino, y el segundo en la posición de los acen
tos dom inantes, y por consiguiente en la diversa armonía 
del metro. Parécenos este fundamento mas importante que 
el prim ero.

Hablando del verso de ocho sílabas, expusimos dos 
opiniones acerca de su origen , que unos señalan en el he
mistiquio árabe , otros en el segundo hemistiquio de los 
hexámetros groseros de la edad media; y manifestamos que 
nos parecia mas probable esta segunda opinión. En el a r
ticulo de la Revista se dice: «El octosílabo castellano pro
cede sin duda del coriámbico trím etro latino s£c.” Mas que 
dudoso nos parece esto: porque en la época en que empe
zaron á hacerse versos castellanos de ocho sílabas, ¿quién 
conocia, quién leia los versos de Horacio del mismo núm e
ro de sílabas? Obsérvese ademas que el coriámbico trím e
tro aparece siempre acompañado y mezclado con otros me
tros; cuando el octosílabo español es casi el elemento úni
co de nuestros antiguos romances y cántigas.

Parécenos pues probable que el vulgo, cuyo metro fa
vorito es, lo forjase de los finales de hexámetros, ya latinos, 
ya castellanos, muy comunes en aquella época: y este ori
gen, á lo menos de los hexámetros escritos en latin bárba
ro y corrom pido, pudo también ser general á los octosíla
bos franceses é italianos: asi como debe referirse á este me
tro , y no al coriámbico de Horacio, con el cual no tiene 
relación alguna, sino el núm ero de sílabas, el célebre him 
no de la Secuencia del oficio de Difuntos. Los himnos ecle
siásticos en sáficos y adónicos del Breviario conservaron es
te metro en la edad de la barbarie : pero ¿ dónde se con
servó el coriámbico trím etro?

Antes de dar fin á este artículo debemos hacer una 
protesta. No nos ha movido á escribirlo ni á insertarlo el 
deseo de entablar una polémica, aunque fuese solo litera
ria , con la Revista de Madrid. El que ha escrito esta Res
puesta , ha sido redactor de aquel periódico, por tantos t í 
tulos apreciable; y ha profesado y profesa verdadera amis
tad y sumo aprecio á los que lo son en el dia. Pero vién
dose censurado con tanta severidad como injusticia , y de
signado por su nombre mismo, le ha sido forzoso manifes
tar que su sistema en la cuestión presente no carece de só
lidos fundamentos; y que si ha errado, ha tenido por la  
menos razones que disculpen su e r ro r .=  A. L.

(A7 Tiempo.)



Balanza general de comercio y resumen de las mercancías importadas y exportadas en la isla 
de Cuba en el año de 1858, formada con presencia de las balanzas de sus puertos habili
tados.

IMPORTACION.

VÍVERES.

Caldos. Valores.

102,748*
154,764
97,052

148,527
54,572
11,188

128,987
1.096,866

arrobas.. 
idetn. . . .  
idem.. .  . 
idem. . . .  
idem .. . .  
idem. . . .  
idem .. . .  
idem.. . .

Aceite de comer.............................
aguardiente....................................
cerveza ............................................
ginebra. .....................................
sidra................................................
vinagre...........................................
vino blanco....................................
vino tinto........................ ..............
licores no comprendidos en las 

clasificaciones precedentes.. .  •

204,055
260,655. .4
146.198.. 7
251.511.. 5 

50,370. .2
7,297.. 4 

161,402. .5  
1.116,798.. 6

66,262.. 6
2.244,332.. 5

Carnes.

'2,980*
4,814*

691
5,587*

21,544*
975,44^*

12,320

barriles. 
idem.. . .  
arrobas.. 
idem.. . .  
idem.. .  • 
idem.. . • 
idem.. . .

Carne de puerco...................... ¿ . .
carne de vaca..................... ..
carne ahumada.. . .  ......................
chorizos y salchichón...................
jamón..............................................
tasajo...............................................
tocino..............................................

41 ,723.-4
45.550.. 4 

1,509. .5
29,416. .6
52.085.. 4 

1.396,959.. 5
28.771.. 7

1.593,597.. 1
Especería.

10,294
85,212

2,498
2 ,886
3,072

libras... .  - 
idem.. . .  
idem.. .  • 
arrobas.. 
idem .. • .

Azafrán.........................................
canela..............................................
clavo................................................
pimentón.........................................
pimienta.........................................
especies no comprendidas en las 

clasificaciones que preceden. . .

48,518.. 6 
106,274.. 6

1,249
2,810
9,306

11,096
179,254.. 4

Frutas,

19,959
46,525

4.666
1.667 
7,956

20,730

arrobas. .  
idem. . . .  
idem. . . .  
idem. . . .  
idem. . . .  
idem .. . .

Aceitunas........................................
almendra.........................................
avellanas.........................................
ciruelas...............................* ...........
higos...............................................
pasas...............................................
frutas no comprendidas en las 

clasificaciones antecedentes.. .

29.151.. 4
145.597.. 2

7 .658.. 1
2 .701 .. 5 
7,956

22.756.. 3

59.282.. 1
272,083

Granos,

519,229*
60,065*
37,120*
37,643

154,869
1,441*

59,574

arrobas. .  
idem.. . .  
idem.. . .  
idem .. . .  
barriles. . 
idem. . . . 
arrobas..

Arroz..........................................
cacao................................................
frijoles............................................
garbanzos.......................................
harina de trigo.............................
harina de maíz..................................
maiz........................ .......................
granos no comprendidos en las 

clasificaciones anteriores..........

780.088.. 6
107.123.. 1 

34,275.. 4 
37,645

1.955,862.. 4 
7 ,207 .-4  

29,787

30,204.-4
2.962,191.. 1

Grasas,

52,085
185,217*

13,880*
49,452
26,119*

251,095*
57,151*

arrobas. . 
idem. . . .  
idem.. .  . 
idern. . . .  
idem. . .  
libras. . .  
arrobas. .

Aceite de pescado........................ .
manteca...........................................
mantequilla....................................
queso..............................................
sebo..................................................
velas de esperma...........................
velas de sebo..................................

99.653.. 2
545.629.. 3

51.703.. 2
139.441. .  4

57.447.. 1
70.509.. 4

156.710..3
1.121,076..!

Pesca.

26,537
4,295

349,571*
27,248
20,566

4 2 4 *
14,012

arrobas. . 
idem. . • .  
idem. . . .  
idem. . . .  
idem.. . .  
idem. . .  . 
idem.. . .

Arenques........................................ *
atún.................................................
bacalao............................................
caballas y macarelas......................
pescado salado................................
salmón.............................................
sardinas......................................

19.293.. 1 
7,470

312,551. .4  
15,500.-4
18.050.. 2 

1,559.. 5
27.195.. 7

401,178.. 'i

Artículos que corresponden á las clasificaciones que anteceden.

794,986 
45,379 
13,321 
27,309* 

, 22,825

ristras.. .  
arrobas. . 
idem. . . .  
barriles. . 
libras. . .

Cebollas...................... * .................
fideos.. ...........................................
galleta.............................................
papas..............................................
té . .............. ......................................
valor de vegetales y encurtidos..

50,446. • 6
79.409.. 5
26.465.. 4
62.541.. 7 
20,150
69.506.. 2

288,520
MANUFACTURAS.

Algodones.

838,732
122,502

2,518
82,121

5,232
11,226*
96,584*

154,457
184 ,084
239,915

27,928
11,131
24,592
11,920

3,405
107,175

varas. . . 
piezas.. • 
idem.. . .  
idem .. .  . 
idem .. . .  
docenas.. 
idem.. . .  
piezas. . .  
idem.. .  . 
docenas. • 
varas. . . 
piezas. . .  
varas.. . .

idem.. . .  
piezas. . .

Dril.......................... ..................... 1
guingas...................................... . .
linóes...............................................
listados.......................................... ..
mahon.............................................
mantas............................................
inedias........................................
muselinas................................. ..
oían.................................................
pañuelos..........................................
piqué...............................................
rengues...........................................
tiras bordadas................................
vestidos...........................................
victoria............... ...........................
zarazas.............................................
algodones no comprendidos en las 

clasificacianes procedentes. . . .

104.841. .  4
208.705.. 5 

4,037. .2
366,226

6,560
47.610.. 4 

501,528 
316,837
275.662.. 5 
296,910

9,508.. 5
24.223.. 1 

3,074 
17,881

855. .5  
347,502

1.086,183. .5
3 418,145..

3,957
Lanas.

varas. . . A lep ín .............................................. 2,807. . 1
61,065 id e m . . . .  ha je ta .............................................. 27.55/h • 5

9,615 id em .. . . casim ir........... .................................. 4 .806.. 4
869| piezas. . . cúbicas.. .......................................... 8,694- ♦ 6
244 idem. . . . lila ila s . ............................................. 976

74,689 frezadas.................................... .. •. 65,352.. 7
55,668 varas. . . pañete............................................. 9 ,160.. 4
74,905 idem. . . .  paño................................................ 93,125
25,778 sombreros. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 76,9i7

2,214

lanas no comprendidas en las cla
sificaciones anteriores...............

Lencería.
piezas. . .  Alemanesco....................... ..

3 5 ,4 8 2 ..6 

16,247

524,877.. 1

8,964 51,335
387,210 50,664.. 7

35,209 63.234. .2
28,6051- docenas. . cintas de hiladillo........................ 7 ,lú o .. 7

4491,169 varas. . . .  coleta........................................ .. 504,945.. 6
4,751 23,148. . 1

19,125| 261,111. .4
227,330.. 5605,914 varas . . .  dril..................................................

45,850 150,246. .2
82,676 libras. . . hilo de número. ........................... 101,667. .7

707 16,654. .  6
3,111 idem. . . .  irlanda............................................ 30,557.. 4

36,567! 272,478. .2
2,944 idem. • . .  lona................................................. 50,042. .  4
3,497 docenas., medias............................................. 9 ,8 l2
4,120 45,472.. 6
7,624 docenas.. pañuelos de oían........................... 50,424

75,205 piezas. . .  platillas........................................... 511,775. .4
60,828 varas.. . .  punta y encaje.............................. *4 ,5 1 0 .. 4

1,757 piezas. . .  rúan..................................... .. 22,971
41,906 idem. . . .  rusias............................................... 275,479

94 vestidos de oían............................. 955

5,110

lencería no comprendida en las 
clasificaciones precedentes........

Peletería.
pares.. . .  Botas y borceguíes........... ............

107,596.. 4 

16,588

2.797,804.. 1

17,0471 docenas. . pieles curtidas.............. .. 177,521.. 4
2,490 sillas de montar............................. 49.800

' 11,2041 58.852.. 6
184,509 pares.. .  . zapatos............................................ 199,068.. 6

202,491

peletería no comprendida en las 
clasificaciones que anteceden..

Sedería.
piezas... Cintas.............................................

77,138 

71,698.. 2

578,949

14,512 mantas de burato.. ...................... 26,520.. 4
21,925 mantas de punto y seda............. 48,287

1,628 9.272
12,625 89,972. • 4

2,189 id e m .... pañuelos de punto........................ 11,675
8,252 | id e m .... pañuelos de seda................. .......... 48,514* • 4
6,893 14,008 2

32,616 varas.. . .  punto ............................................. 15,979. . 6
69,521 50,934.. 5

8,265 idem.. . .  sarga............................................... 6 ,410. .2
8,812 libras. . .  seda.............................. .. 26.456

108,373 29,705. .3
270 vestidos dé punto y seda............. 1,655

3.261,938

sedería no comprendida en las cla
sificaciones anteriores................

M aderas.
Arcos. • ..........................................

59,025.. 1 

97,205. .5

469,889.. 7

180,015 bocoyes............................................ 221.44O
86,072 quintales, palo de tinte................................... 86,072

45.576,509
4.170,531 tejamaníes.......................................

907.558. . 6 
17,561.. 3

72,0104

maderas no comprendidas en las 
clasificaciones que preceden. ...

M etales.
arrobas. . Clavos de hierro............................

182,952.. 1 

130,820. . 2

1.512,749.. 7

11,951! idem. . . .  cobre................................................ 74,565. .5
58,670 idem.. . .  hierro.............................................. 66 822. .  4

5,0594

oro acuñado....................................
plata acuñada.................................

idem.. .  . plomo..............................................

í .477.994. .2  
772,756.. 3 

4,566.. 5
2.528,505.. 5

11,644
Artículos no comprendidos en las antecedentes nomenclaturas. 
arrobas.. Aceite de linaza............................. 23,288

5,056 barriles. . alquitrán.................................... 9,16o
357 animales de carga.......................... 21,057.. 4

112,937 libras. . .  añil. . . * . .......................................... 112.957

8,469

cristalería........................................
ferretería.........................................

arrobas.. grana...............................................

231,830. .5  
821,549. .7  
315,192. .3

2,6771 ídem.. . . hilo acarreto y de heniquen......... 14,605.. 4
136,516! idem.. . .  jabón. ............................................. 510,475. .2
20,540! id e m .... jarcia............................................... 45,886. . 5

136,771

libros é impresos............................
loza..................................................
medicinas........................ ...............
mercería...........................................
muebles............................................

resmas. . papel blanco...................................

114.079.. 1
192 255. .6
207.345.. 2 
569,896 *

75,655. . 1 
216 8*9

119,573 idem. . .  • papel de estraza.............................. 62.570.. 4

24,045!
perfumería.....................................

arrobas. . pintura............................................
86.529.. 5
45.515.. 7

25,154* idem.. . .  pólvora............................................ 68,659

36,091
prendería.........................................

piezas. . . ropa hecha......................................
110,270. .3  

54,545.. 4
369,215 sacos vacíos.................................... 85.965. . 6

57,670 docenas. . sogas................................................ 129,757.. 4
22,186! arrobas. . tabaco en rama.............................. 55.299.. 3

3,563! docenas. . taburetes........... .............................. 75,206. .6 -
1,854 arrobas. . zarzaparrilla................................... 8,781.. 5

4.056,724..5* 

24.729,878.. i *Valores de impc¡lacion. .. ..................Ps.



5.4081 pipas. . .

EXPORTACION.

Producciones de la isla. 

Aguardiente de caña.................

Valores.

108,165
20,084 arrobas. . algodón.. . ................... .............. 6*0,577.. 6

10.417,688 idero. . .. azúcar.................... . .......... 9.115,477
1.550,541 idem.. .. café............................................. 1.550,541

552 idem. . . . cacao......................... ........... . 2,210..4
27,125 varas. . . caoba............ .............................. 55,788, , i
24.4O6 ideen. . . . cedro........ . . . .  *......................... 26,669
28,296 arrobas. . 82,559
9,690$ toneladas. cobre en bruto............................ i. 211,275 

50,955.. 420,657 cueros al pelo......................... • .
5,451 arrobas. . dulce....... .. ........................... . 15,459. .4

1,669 bocoyes..
frutas. f . . .  . . . . . .  ............ ..
miel de abejas............................

98.182.. 7
51.295.. 6

154,892$ ideas.. . «3 miel de purga. .......................... . 845,078.. 1
1,571 muías y caballos.................. 20,648

156 2,628
194,799$ arrobas. . tabaco en rama........................... 608,747.. 1
916,466 libras. . . tabaco torcido............................ 1.466,344

producciones de la isla no com
prendidas en las clasificaciones 
que preceden..................... 214,459.. 7

15.544,599..!

Erutos preciosos y metales.

102,400
50,55

libras . . .  
arrobas..

Añil..............................i ........... .
grana..........................................

plata acuñada............................

102,400
202,240
386.581.. 4
461.061.. 2

1.152:082.. 6

Efectos y producciones ultramarinas.

58,487

18,45

quintales, 

arrobas. .

Algodones.................................
caldos.........................................
frutas y granos..........................
hierro y ferretería......................
lanas.......................................
lencería ......................................
palo de tinte..............................
peletería..................................... .
sedería........................................
zarzaparrilla..............................
artículos no comprendidos en las 

clasificaciones anteriores........

956.476.. 7
205.570.. 2
187.235.. 4
166.572.. 4 
86,287. .2

250.628.. 5 
58,487 
51,848.. 7

125,815. .3 
8,450.. 7

i.690,047.. 4$
5.774,420.. 5$

Valores de exportación........................ 20.471,102. .41

Del Eco de Aragón copiamos lo siguiente:
Dar oca 7 de Noviembre á las nueve y inedia de la maña 

7f0.= \ l  amanecer del dia de ayer fue rodeado el pueblo de Bar 
rathina por dos ó tres batallones y 200 caballos después de ha
ber cogido la primera avanzada nuestra. El batallón de O por
to, que coa la partida de Campillo se hallaban en dicho pue
blo, se vieron envueltos al despertarse; pero reuaiéndose comí 
pudieron, emprendieron á los facciosos á la bayoneta; y á pe
sar de las fuerzas superiores del enemigo , los arrojaron dejan 
do muchos muertos por las calles: se han hecho ademas tres ge 
fes prisioneros y 16 facciosos cogidos en la iglesia, de doncf 
fueron sacados"á toda costa. La facción se retiró hácia Segurí 
bien escarmentada.

La partida de Campillo ha tenido un prisionero y cinc< 
heridos. Esta fuerza se ha marchado á Calamocha sin niugui 
obstáculo.

Zaragoza 8 de Noviembre.^zCausas de la destitución de 
ex-conde de España.z^Ee la Emancipación del 4? periódi
co de Tolosa de Francia , leemos:

Estando el ex-conde de España pasando revista á las tropa 
en Berga fue recibido coa las voces de muera el tirano, mué* 
ra Cdrlos. Viéndose en tan crítica situación , desapareció &c 
El geueral Segarra ha-tomado el mando de las tropas, y sí 
muestra dispuesto á una transacción con e! Gobierno de la Rei
na. Loa carlistas han hecho grandes regocijos: haa derribad( 
las horcaa, y puesto eo libertad á los prisioneros de Campro- 
don y otro».

Eila noticia ej auténtica , y ha sido enviada con propio e 
subprefecto de Prades (Frauda).

El dia 6 ocupoban nuestras tropas los mismos puntos de 
Bordon, Luco, Laa Porras y el Mas de las Matas. Forcadeü sí 
hallaba á su freote con tres batallones. Cabrera ha mand&d( 
fortificar el castillo y la iglesia Ares del Maestre, que distí 
t» es leguas y media de Morella con dirección á Castellón de h 
Plana. __________________

C O R R E S P O N D E N C IA  D E LA G A CETA . #

Teruel 6 de Noviembre. El 4 del actual continuaban en 
Fortanete, Villarroya y Camarillas las divisiones que manda 
el Excrao. Sr. generel O-Donell, y desde este último punto han 
regresado los carros y acémilas que fueron á conducir víveres. 
Hoy sale otro nuevo convoy para aquel punto compuesto de 
300 caballerías y 60 carros. Para asegurar la subsistencia dei 
ejército se han establecido en esta ciudad y en Camarillas dos 
retenes de consideración , asi de carros como de acémilas.

La columna al mando del brigadier Becar ha seguido para 
Valencia. El grueso de la facción continúa en las iumediacio- 
nesde Cantaviej», y algunos pequeños grupos recorren los pue
blos del partido de Albarracin, cometiendo toda clase de exce
so, y castigando severamente á los bagajeros que encuentran 
en dirección á esta capital.

El espíritu público de los pueblos continúa en el mismo es- 
tido ansiando el momento de que sea batida completamente la 
facción.

Bilbao 8 de Noviembre. Ayer concluyeron los festejos pú
blicos con el mismo sosiego y alegría con que principiaron , y 
hoy se ha retirado toda la gente forastera á sus pueblos. No 
hay en el mundo gente mas tranquila que los vascongados. No 
se couoce que acaba de concluirse la guerra civil. Todos se de
dican á sus tareas como en tiempos anteriores.

Dirección general de Estudios.

Los sugetos que á consecuencia del anuncio inserto en la 
Gaceta del 21 de Octubre último hubieren solicitado las cáte- 
dras de elementos de matemáticas y dibujo lineal, y de elemen
tos de física y química , que han de abrirse en los institutos de 
Tudela y Cáceres, se presentarán en la secretaría de la direc
ción el dia 14 del corriente de doce á una de la tarde ¿ re
coger la nota expresiva del programa que deberán someter al 
examen y juLiO de las personas designadas al efecto por la 
misma, según lo prevenido en el citado annnrio.

Intendencia de la provincia de Madrid.

El Excmo. Sr. D. Ignacio de Sotomayor, Nin , Masones de 
Limia, duque de Sotomayor , grande de España , marques de los

Arcos y de Tenorio , conde Creante , por sí ó por medio de 
apoderado se servirá presentar en la administración de reatas 
de esta provincia su fe de vida-, y caso de haber fallecido, su 
sucesor lo hará de la suya , acompañando un testiroooio de las 
sucesiones ocurridas desde el referido Excmo. Sr. D. Ignacio, 
cuyos documentos deberán obrar en dicha oficina eo el preciso 
término de 20 dias, contados desde esta fecha. Madrid 8 de 
Noviembre de 1859.—Manuel Ortiz de Taranco.

El Sr. D. Joaquín Jiménez Navarro, marques de Rodezno, 
ó su sucesor en el referido título, se servirá presentar en la ad
ministración de rentas de esta provincia su fe de existencia, 
como asimismo un testimonio, caso de haber fallecido el prime
ro, de las sucesiones ocurridas basta el dia ; cuyos documentos 
deberán obrar en dicha oficina en el preciso término de un mes 
contado desde esta fecha. Madrid 9 de Noviembre de 1859. =3 
Manuel Ortiz de Taranco.

LOTERIA PLUUtflT-JVA RACION AL.

En la extracción celebrada en esteMia han salido agraciados 
los números siguientes 8 ;

8 8 ,  3 2 ,  8 2 ,  1 8 , 6 .

B O L E T ÍN  DE C O M E R C IO .

BOLSA DE MADRID-.

Cotización del dia 11 d las tres de la tarde♦

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 51$ , nueve dieziseisavos, 

| j f #  i  f 51 y 50$ á v. f. ó vol. y firma con cupones: 52$, 55, 
/ i ,  £, 51§, 52f y 52$, ¿ v. f. ó vol. á prima de i ,  

f  9 f  9 tres dieziseisavos y § por 100 con cupones. 
Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100, 00.
Títulos al portador del 4 Por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 15$ á 57 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00. 

cambios.
Londres, á 90 dias, 58|. Coruña, 1$ d.
Paris, 16-6. Granada, id.

Málaga , i  á $ id. 
Santander, par.

Alicante, $ á $ b. Santiago, 1$ á 2 d.
Barcelona, á ps. fs., $ á § d. SevilU , 1 á 1$ id.
Bilbao, par. Valencia, $ din. b.
Cádiz, 1 d. Zaragoza, $ id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PR O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

OOR providencia del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, juez 
* de primera instancia de e>ta capital, se ha declarado sin 
ífecto el remate celebrado en 51 de Octubre último de la mitad 
le una casa situada en esta corte y su calle ancha de S. Ber
nardo, señalada con el núm. 5 antiguo, y 4I nuevo, de la 
manz. 499, que se compone toda ella de 5810 pies cuadrados 
superficiales; vale 478.917 rs., y produce al año 50§ rs.; está 
libre de farol y aposento, y tiene solo contra sí un censo de 
2503 rs. de principal con réditos de 5 por 100. Quien quisiere 
hacer postura á dicha mitad de casa acuda al juzgado de S. S. 
por la escribanía numeraria de D. Juan García de La-Madrid, 
que se le admitirá siendo arreglada , y su remate se celebrará 
nuevamente el jueves 14 del corriente mes á las doce de su ma
ñana en la audiencia del mismo señor juez, que la tiene en el 
piso bajo del tribunal territorial, local que antes fue repeso de 
corte.

p O R  el presente se citan , llaman y emplazan á todos los que 
se crean con derecho á participar de los bienes del patro

nato fundado en esta ciudad por D. Francisco Camacho de
v

Arenzana ; para que por sí ó por medio de apoderado compa
rezcan á deducirlo deotro del término de 30 dias contados des
de la fecha, en los autos formados en el juzgado tercero de pri
mera iustancia de esta ciudad , y la presencia del que suscribe, 
á instancia de Francisco Siviane, como marido de Doña María 
de la Concepción Romero, de este vecindario, sobre la división 
de dicho patronato; bajo apercibimiento que de no hacerlo, no 
serán oidos, y les pararán entero perjuicio las providencias 
que recaigan. Sevilla y Noviembre 6 de 1859. z: Miguel de 
Asme, escribano.

B IB L IO G R A F ÍA .

Compendio de la legislación y jurisprudencia española, pre
cedido de un resuenen de historia de la legislación castellana y 
legionenre, deducido de las obras de los autores de mas nota 
que han escrito sobre esta materia, por D. J. de V.

Esta obra no solo comprende la parte dispositiva de las le
pes, sino las principales opiniones de los autores y las prácti
cas de los tribunales. Las disposiciones legislativas van apoya
bas can las ciU3 de las leyes de que están extractadas.

E*ie compendio 00 tiene nada que ver con el compendio 
fe! derecho Real de España publicado por D. Francisco Siñe- 
úz, pues la obra de Siñeriz es un mero extracto de la obra de 
D. Juan Sala, titulada Ilustración del derecho Real de España; 
la de D. J, de V. se ha sacado de las obras de mas mérito que 
e han publicado hasta el dia. La 1.a do contiene ninguna no- 
úcia histórica, la 2.a contiene las necesarias para preseutarse á 
os exámenes sobre esta materia: la de Siñeriz tiene tomadas 
»$ definiciones de las leyes de Partida, al pie de la letra ; en 
a de D. J. de V. se h&Ha trasladado al lenguage moderno ( á 
roitgeiosí de los Sres. Tapia, Alvarez y Escriche ) el sentido de 
fichas leyes , escritas en lenguage extraño en el dia y poco in
fligióle para los jóvenes que principian la carrera de la juris
prudencia. La exactitud con que estaa traducidas se puede ver 
oor la primera definición de la justicia que dice en la obra de 
D. J. de Y.

La justicia considerada como virtud es uoa constante y 
perpetua voluntad de dar á cada uno lo que es suyo , y la ley 
L.a del tít. i.°, Part. 5.a, de que está tornada, dice: "Baygada 
rirtud es la justicia, que dura siempre en las voluntades de los 
3tr.es justos, é da é comparte á cada uno su derecho egualmen- 
te. Eo la obra de Siñeriz se citan solo las leyes que trae Sala de 
los Códigos, Novísima Recopilación y Siete partidas, muchas 
de las cuales se han derogado posteriormente. En la de D. J. 
de V., no solo todas las layes vigentes de estos dos códigos que 
trae el Sala, sino otras muchas que no cita dicho autor; casi 
todo el reglamento provisional de justicia y las demás leyes pos
teriores dadas hasta el dia; por consiguiente contiene muchas 
mas que la de Siñeriz, corno se puede ver cotejando el tít. 2.° 
del lib. i.& que tiene 45 citas mas que el de la obra de Siñe— 
riz , ó el 4-° en que hay 61 citas mas ó el 1.° del lib. 2.° que 
contiene 102 mas, ó cualquiera otro de la obra pues si bien el 
que trata de la compra y venta tiene en la obra de Siñeriz cm- 
co leyes mas, se hallan derogadas por dos decretos qué cita Don 
J. de V. en su obra , y que no se hallan en la de Siñeriz. Final
mente la obra de D. J. de V. tiene una tercera parte roas de 
impresión que la de Siñeriz.

Se halla de venta á 25 rs. en la librería de D. José García, 
calle de Coloreros , y en la de Cuesta,

T E A T R O S .

PRINCIPE. A las siete de la noche. Después de una bri 
liante sinfonía, se ejecutará la 18.a representación de la come
dia nueva de magia, en cuatro actos, en prosa y verso, que 
lleva por título

LA REDOMA ENCANTADA.

Su autor D. Juan Eugenio Hartzembusch.

CRUZ. Hoy no hay función.


